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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RESOL DIRECT 14-10-2022 - Convocatoria ANR 2022 F2 - Proceso de evaluación - Proyecto 
aprobados

 

VISTO el Expediente EX-2022-16049620- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N° 157 del 14 de febrero de 2020, la 
Resolución N° 64 de fecha 21 de marzo de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Nº 64 de fecha 21 de marzo de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo 
descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, se instrumentó la 
convocatoria para la presentación de proyectos para la adjudicación de Aportes No Reembolsables Proyectos de 
Desarrollo Tecnológico (ANR 2022 F2), a través de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, destinados 
al financiamiento parcial de proyectos cuya finalidad sea la generación de conocimiento aplicable a una solución 
productiva y/o el desarrollo innovador de tecnología a escala piloto y prototipo, en el marco del PROGRAMA DE 
INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

Que a la citada convocatoria se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al  procedimiento de 
admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino.

Que, asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas efectuadas por los evaluadores designados 
por la referida Dirección Nacional, los que se han expedido oportunamente.

Que como consecuencia de dichas evaluaciones se determinaron las propuestas aprobadas de acuerdo a su formulación 
original.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento Externo y Local de 
la referida Agencia Nacional han tomado la intervención en la esfera de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la intervención de su 
competencia.



Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto Nº 157 de fecha 14 de 
febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN 
DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN del 14 de octubre de 2022.

 

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar de acuerdo a su formulación original las propuestas presentadas a la convocatoria para la 
adjudicación de Aportes No Reembolsables Proyectos de Desarrollo Tecnológico (ANR 2022 F2) por las empresas que se 
detallan en el Anexo IF-2022-102387480-APN-DEPT#ANPIDTYI que forma parte integrante de la presente medida, 
adjudicando a las mismas un aporte no reintegrable para la ejecución de los proyectos allí detallados y por los montos 
establecidos en el citado Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Delegar a la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino la facultad de suscribir los 
instrumentos pertinentes para la concreción del Beneficio Promocional a que se refiere el Artículo 1° del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO 3º.- Dejar constancia que el gasto que demande la presente medida será atendido con la disponibilidad 
presupuestaria correspondiente al PROGRAMA DE INNOVACIÓN FEDERAL (AR-L1330) del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese a las interesadas, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico 
Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, todas 
de la mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 





ANR 25000 2022 F2


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas de acuerdo a su formulación original


Instrumento Convocatoria
Código de 


Proyecto
EE Entidad Beneficiaria Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


ANR
ANR 25000 2022 


F2


ANR 25000 


0055/22 F2


EX-2022-


70832369- -APN-


DNFONTAR#ANP


IDTYI


SURIX SRL


DESARROLLO DE SISTEMA MULTIPROTOCOLO DE 


LLAMADO A ENFERMERA PARA HOSPITALES 


DIGITALES Y ATENCIÓN DOMICILIARIA BASADO EN 


INTERNET


30698337792
D - 36 - 


36999
BA


Tecnico: (ASI Costa, 


Claudio): Aprobado
        19.036.287,04        13.327.650,00             19.036.287,04           13.327.650,00 


ANR
ANR 25000 2022 


F2


ANR 25000 


0094/22 F2


EX-2022-


71119558- -APN-


DNFONTAR#ANP


IDTYI


PROCENS SAS


DESARROLLO TECNOLÓGICO INNOVADOR DE UN 


MÓDULO PILOTO TERMORREGULADO PARA LA CRÍA 


DE INSECTOS.


30716822806
A - 01 - 


01229
BA


Tecnico: (Ing. Tomas, 


Agustin): Aprobado
        33.648.592,00        24.960.473,60             33.648.592,00           24.960.473,60 


ANR
ANR 25000 2022 


F2


ANR 25000 


0095/22 F2


EX-2022-


72965679- -APN-


DNFONTAR#ANP


IDTYI


PATAGONIANSYS 


SRL


INCUBTAL-SISTEMA DE GESTION DE INCUBACION DE 


TALENTOS DEL TIPO "APRENDER HACIENDO" A 


ESCALA PILOTO O PROTOTIPO


30711723141
K - 72 - 


72200
RN


Tecnico: (ASI Costa, 


Claudio): Aprobado
        12.291.850,00          8.759.775,00             12.291.850,00             8.759.775,00 


ANR
ANR 25000 2022 


F2


ANR 25000 


0096/22 F2


EX-2022-


72979981- -APN-


DNFONTAR#ANP


IDTYI


PATAGONIANSYS 


SRL


SENTIMENT ML - ANALISIS DE SENTIMIENTOS EN 


LAS COMUNICACIONES UTILIZANDO MACHINE 


LEARNING.


30711723141
K - 72 - 


72200
RN


Tecnico: (ASI Costa, 


Claudio): Aprobado
          9.629.750,00          7.702.250,00               9.629.750,00             7.702.250,00 


ANR
ANR 25000 2022 


F2


ANR 25000 


0097/22 F2


EX-2022-


73169305- -APN-


DNFONTAR#ANP


IDTYI


ESG DILEC S.A.


SISTEMA DE MONITOREO DE OPERACIÓN Y CÁLCULO 


DINÁMICO DE ENVEJECIMIENTO DE 


TRANSFORMADORES PARA LA GESTIÓN INTELIGENTE 


DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA DE MEDIA 


Y BAJA TENSIÓN


30708334584
K - 72 - 


72200
SF


Tecnico: (Ing. Graziuso, 


Aldana): Aprobado
        34.561.067,51        21.554.884,55             34.561.067,51           21.554.884,55 


ANR
ANR 25000 2022 


F2


ANR 25000 


0098/22 F2


EX-2022-


72230705- -APN-


DNFONTAR#ANP


IDTYI


INDUSTRIAS 


TORREGIANI SRL


I+D+I DE PROTOTIPO INNOVADOR NACIONAL 


DENOMINADO “EQUIPO AUTÓNOMO PARA 


PRESURIZACIÓN A TEMPERATURA” PARA 


MANTENIMIENTO DE CAÑERÍAS DE POZOS 


PETROLEROS


30668955459
D - 28 - 


28120
CO 


Tecnico: (Ing. Graziuso, 


Aldana): Aprobado
        38.349.918,15        22.956.142,00             38.349.918,15           22.956.142,00 


147.517.464,70$    99.261.175,15$     147.517.464,70$    99.261.175,15$    


Montos Solicitados Montos Aprobados


6 PROYECTOS







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas


 
Hoja Adicional de Firmas


Informe gráfico
 


Número: 
 


 
Referencia: ANR 25000 F2 2022 - Proyectos Aprobados sin modificación - Anexo Resolución


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.
 


 





		Pagina_1: Página 1 de 1

		fecha: Martes 27 de Septiembre de 2022

				2022-09-27T09:11:08-0300





		reparticion_0: Dirección de Evaluación de Proyectos Tecnológicos
Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación

		Numero_1: IF-2022-102387480-APN-DEPT#ANPIDTYI

		cargo_0: Director

		numero_documento: IF-2022-102387480-APN-DEPT#ANPIDTYI

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		usuario_0: Diego Alejandro Dall' Armellina

				2022-09-27T09:11:08-0300









	fecha: Miércoles 2 de Noviembre de 2022
	numero_documento: RESOL-2022-386-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-11-02T21:24:13-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Fernando Ernesto Peirano
	cargo_0: Presidente
	reparticion_0: Directorio de la Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico Y la Innovación
Agencia Nacional de Promoción de la Investigación, el Desarrollo Tecnológico y la Innovación
		2022-11-02T21:24:19-0300




